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PROCEDIMIENTO DE  “INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS” 
N° CAS-1412/2011M 

 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES 
RESPECTO DE LA PROPUESTA ECONOMICA. 

 
 

PROGRAMACIÓN DE EVENTOS: 

 
1) RECEPCIÓN DE SOBRES: 16 de Diciembre  de  2011, a las  13:00 horas. 

 
2) FALLO DE ADJUDICACIÓN: 16 de Diciembre   de 2011 a las 15:30 horas. 

 

3) LUGAR: Delegación Estatal de la SAGARPA, sita en av. Ventura Puente no. 359, Colonia 
Chapultepec norte, CP. 58260, Morelia Mich. 

 
DOCUMENTACIÓN. 

 
Los documentos referidos en este punto deberán estar contenidos en dos sobres cerrados y 

firmados, que contendrán; uno los documentos solicitados y el otro la propuesta económica, el cual 

estará identificado en la siguiente forma: 
 

Al frente:     Nombre,  Dirección y Teléfono del proveedor. 
 

Al reverso:      Comité Estatal de  Sanidad Vegetal de Michoacán. 

Invitación a cuando menos tres personas N° CAS-1412/2011M, para la adquisición de Producto  
para las campaña de manejo fitosanitario del mango y programas que opera el CESV. 

 
Se recibirán hasta la fecha y hora señalada, al ser nombrados los participantes, y reunirán además 

los siguientes requisitos: 
 

 

         EN UN SOBRE: 
 

A) PROPUESTA ECONOMICA 
 

La propuesta deberá presentarse en papel membreteado de la empresa participante, sin 

tachaduras, ni enmendaduras, firmadas por el proveedor o su representante legal y de no 
hacerlo así serán desechadas sin más trámite, (original) 
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         OTRO SOBRE: 

 
B) GARANTIA. 

 

La garantía comprenderá que el producto cumple con un mínimo del 95% de viabilidad del 
material biológico solicitado en estas bases y se otorgara mediante la entrega de la carta de 

cumplimiento correspondiente (original). 
 

B.1) El anexo N° 2, debidamente requisitado,  para acreditar la personalidad de proveedor 

(original). 
 

B.2) Presentar copia de identificación oficial que contenga fotografía del concursante o su 
representante legal, y del documento notarial que lo faculte para suscribir el contrato.            

(copia)  
 

B.3) Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de que se encuentra al corriente con 

sus obligaciones fiscales, anexar declaración anual 2010(Copia) 
 

B.4) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de que se encuentra al corriente con 
sus obligaciones fiscales (última declaración de pagos provisionales de impuestos federales 

Octubre 2011), (copia) 

 
B.5) Declaración escrita y bajo protesta que cuentan con el producto solicitado para su entrega 

en un plazo no mayor a 48 Hrs. después de la firma del contrato. 
 

 

 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

1) Se adjudicará el contrato por partida al proveedor que de entre los participantes,  
reúna las condiciones legales, técnicas, de calidad y ofrezca las mejores condiciones 

económicas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas; 

 

2) Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto, satisfacen la 
totalidad de los requisitos, el contrato se adjudicará al licitante que presente la 

proposición cuyo precio sea el más bajo; 
 

3) Si de la evaluación económica resultare empate en precio de dos o más proposiciones, 

la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual 
por insaculación, que celebre la convocante en el propio acto de fallo; el cual consistirá 

en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositara 
en una urna, de las que se extraerá el boleto del licitante ganador. 
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 FIRMA DEL CONTRATO Y ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
D.1) El proveedor ganador o su representante legal, deberá acudir a este Comité Estatal de 

Sanidad Vegetal, sita en  calle 18 de marzo # 10 Int. 2 Col. Emiliano Zapata, en la ciudad 

de Uruapan, Mich. para firmar el contrato correspondiente, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la emisión del fallo de adjudicación, donde se acordará también la entrega del 

producto. 
 

 PRECIOS. 

 
E.1) Los precios ofertados serán fijos. 

 
  

 PAGOS. 
 

F.1) El pago se hará en moneda nacional, a los 15 días hábiles siguientes de recibidos los  

comprobantes fiscales (FACTURAS) debidamente requisitados conforme a las disposiciones 
fiscales federales vigentes, a satisfacción de este Organismo Auxiliar de  Sanidad Vegetal. 

 
La tasa de gastos financieros por pago extemporáneo en los términos del párrafo anterior, será del 

de conformidad con lo dispuesto con el segundo párrafo del  artículo 51 de la ley de adquisiciones 

,arrendamientos y servicios. 
 

 NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES. 
 

G.1) Ninguna de las condiciones  contenidas en las bases de este concurso, así como las 

propuestas presentadas por los participantes podrán ser negociadas. 
 

 LUGAR DE ENTREGA. 
 

H.1) Junta Local de Lázaro Cárdenas sita en Centro comercial fidelac  local # 38, la localidad de 
la Mira municipio de Lázaro Cárdenas Mich. 

 

  
 

 
SITUACION NO PREVISTAS EN LAS BASES. 

 

I.1) Serán resueltas con fundamentos en la ley, y políticas vigentes aplicables a la materia. 
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ANEXO N° 1 

PROCEDIMIENTO DE  “INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS” 
N° CAS-1412/2011M. 

ADQUISICION DE PRODUCTO 
 

 

 

N° PARTIDA CANTIDAD 
MAXIMA 

CANTIDAD 
MINIMA 

DESCRIPCION 

1 6,072 

centímetros 
cúbicos 

2,429 

 centímetros 
cúbicos 

Crisoperla (Chrysoperla rufilabris), que no hayan 

sido mantenidos en cámara fría. 
% de viabilidad mínima requerida = 95% 

Presentación: cartones precortados o cilindros. 
Fechas aproximadas de entrega: 6 de enero, 16 de 

enero, 26 de enero y 6 de febrero. 

Cantidades: 1,518 cc máximo en cada entrega 
Lugar de entrega: JLSV Lázaro Cárdenas. 
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ANEXO N° 2 

PROCEDIMIENTO DE  “INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS” 
N° CAS-1412/2011M. 

 
_______________(nombre)____________________, manifiesto bajo protesta de decir la verdad, 

que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como, que cuento 
con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente invitación, a nombre y 

representación de: ____________(persona física o moral______. 

Registro Federal de Contribuyentes: 
 

Domicilio. 
 

Calle y número: 

 
Colonia:     Delegación o  Municipio: 

 
Código Postal:     Entidad Federativa: 

 
Teléfonos:     Fax: 

Correo electrónico: 

 
N° de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:    Fecha: 

 
Nombre, Número y lugar del  Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de  Accionistas. 

 
Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre (s)      % de Acciones. 

 
Descripción del objeto social: 

 
Reformas al acta constitutiva: 

 

Nombre del  apoderado o representante: 
 

Datos del documento mediante el cual se acredita su personalidad y facultades: 
 

Escritura pública número:      Fecha: 

Nombre, Número y lugar del  Notario Público ante el cual se otorgó: 
(Lugar y Fecha) 

Protesto lo necesario 
 

(Firma) 

__________________________________ 
 

NOTA: SE PRESENTA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA. 
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ANEXO N° 3 
 

PROCEDIMIENTO DE  “INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS” 
N° CAS-1412/2011M. 

 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES 

COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE MICHOACAN. 
 
 

POR MEDIO DE LA PRESENTE INFORMO A USTED QUE LA EMPRESA______________________ LA 
CUAL REPRESENTO, ACEPTA LAS BASES, ANEXOS Y MODIFICACIONES, PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. CAS-1412/2011M.  
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ADQUISICION DE PRODUCTO. 

PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS 
_________________ DÍAS DEL MES DE ___________________ DE _____________. 

A T E N T A M E N T E  

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

 

NOTA: SE PRESENTA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA. 
 

 


